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En la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Coite de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
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Con el escrito~;y*arfexós de fa::ie,r;Jta~_, - .óriineseF ·;.regístrese el expediente relativo a 
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del Municipio de Jiménez, MichO'acan· de Ocampo, contra el Gobernador, 

Secretario de Finanzas y Ad~ación, Subsecretario de Finanzas de la citada 

Secretaría, así como otras autoridades locales, en la que impugna lo siguie~te: 
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Ocampo, respecto del ejercicio fiscal del año 2016." 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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***** como instructor del procedimiento de conformidad con el registro que al 

efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
~ . ' ' 

la Suprema Corte de Ju ticia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretari a ección de Trámite de Controve ·as C nstitucionales y 

de Acciones d 1 constitu 1 nalid d d la Subsecretarí Gen ral de Acuerd s de 

este Alto Tr." ,Ó~ 4.,., 
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